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	MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CABO ROJO

OFICINA DE PERMISOS Y REGLAMENTOS INTERNOS

	CR 15.199
Ago. 2007

	DOCUMENTOS SOMETIDOS PARA
PROYECTOS BAJO LA LEY DE CERTIFICACION DE PROYECTOS
(Proyectos de Lotificacion Simple)

	

	Número de radicación
	

	
	(No escriba en este espacio)

	Para cumplir con las disposiciones de la Subsección 13.04 del mencionado Reglamento de Planificación Número 12, se incluyen los documentos señalados a continuación:



	Ing. Arq.
	Tec. OPRI
	

	
	
	

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	1. Formulario de Solicitud de Servicios (CR 15.201), dos (2) copias.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	2. Formulario de radicación (CR 15.11), dos (2) copias.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	3. Memorial explicativo que describa el proyecto, las características físicas de los terrenos, descripción general del sector, descripción de los sistemas naturales de la finca y el posible impacto sobre éstos y la infraestructura disponible.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	4. Diez (10) juegos de planos y un original firmados y sellados por el ingeniero, arquitecto o agrimensor debidamente autorizado por la Junta examinadora de Ingenieros, Arquitectos, Arquitectos Paisajistas y Agrimensores de Puerto Rico, incluyendo entre otros la siguiente información o documentos:

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	a. Plano de nivelación propuesto mostrando las pendientes de las calles y formación de taludes y muros (si aplica).

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	b. Localización del proyecto en la hoja del Mapa de Zonificación o del Plan de Ordenamiento Territorial.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	c. Localización del proyecto en la hoja del Mapa de Zonas Susceptibles a Inundaciones.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	d. Localización del proyecto en el cuadrángulo topográfico incluyendo las coordenadas Lambert.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	e. Plano de lotificación simple propuesta sobrepuesto a la topografía del terreno, la cual deberá contar con curvas de niveles a intervalos no mayores de un (1) metro.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	5. Prueba o documentación demostrativa del título de propiedad de los terrenos y carta de autorización del dueño o desarrollador.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	6. Una copia de la escritura certificada de reserva y dedicación o transferencia de las facilidades o terrenos para uso público.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	7. Sellos del C.I.A.P.R. por la cantidad de $1.00.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	8. Copia del permiso expedido por la Junta Examinadora de Ingenieros, Agrimensores, Arquitectos y Arquitectos Paisajistas de PR que le autoriza a preparar o confeccionar este proyecto, fase o etapa del mismo (Ref. Ley Núm. 173 del 12 de agosto de 1988, según enmendada).

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	9. Evidencia de que el proyectista se encuentra al día en sus cuotas al C.I.A.P.R. o al C.A.A.P.P.R. (Fotocopia de tarjeta de miembro activo).

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	10. Certificación para la prueba de percolación de terrenos cuando el proyecto requiere la provisión de pozo séptico y filtrante (International Private, Sewage Disposal Code, UBC-1997, volumen 1, sección 217).

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	11. Información general sobre la disposición y punto de descarga de las aguas pluviales (si aplica).

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	12. La certificación requerida en la Subsección 3.02 de este Reglamento.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	13. Evidencia del Registro de la Propiedad o Certificación del proyectista de la conformidad de la lotificación simple con el requerimiento del número máximo de nueve (9) solares y remanente a ser formados, conforme a las disposiciones del Reglamento de Planificación Número 3 (Lotificación y Urbanización) vigente.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	14. Certificación por parte de la Agencia pública originadora, cuando ésta no sea la Junta de Planificación, o la Administración de Reglamentos y Permisos, en el sentido de que se ha cumplido con los requisitos del inciso 2 (c) del Artículo 4 de la Ley Núm. 9 del 18 de junio de 1970, según enmendada, Ley sobre Política Pública Ambiental.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	15. Certificación o evidencia de aceptación de las obras de urbanización construidas, por las agencias concernidas.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	16. Prueba del organismo gubernamental concernido o certificación del proyectista de la conformidad con los planos de Desarrollo Integral de Puerto Rico, Mapa Oficial de Carreteras y Calles de Puerto Rico, los Planes de Usos de Terrenos o del Programa de Inversiones de Cuatro Años, el Archivo Gráfico de proyectos públicos de la Junta de Planificación y la Administración de Reglamentos y Permisos, cuando el proyecto no requiera la aprobación de una consulta de ubicación por la Junta de Planificación de Puerto Rico.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	17. Evidencia demostrativa de que han sido presentadas las certificaciones del inspector y del contratista requeridas por este Reglamento a la terminación de las obras, así como cualquier otro documento requerido como parte de tal presentación (si aplica).

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	18. Una copia del documento correspondiente estableciendo las servidumbres y restricciones que se requieren en el Reglamento de Planificación Número 3 (Lotificación y Urbanización) vigente y provistas en los planos de inscripción.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	19. Prueba de cumplimiento con cualquier otra información o requerimiento según determinado por la Junta de Planificación o la Administración de Reglamentos y Permisos en la tramitación de una etapa anterior.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	20. Copia del permiso de urbanización expedido para las obras de urbanización relacionadas (si aplica).

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	21. Prueba de que el proyecto no tiene impacto ambiental significativo según determinado por la Administración de Reglamentos y Permisos.

	 FORMCHECKBOX 

	 FORMCHECKBOX 

	22. Otros.      


	NOTAS
A- Por su naturaleza, todo proyecto deberá incluir como información o documentos requeridos, todos los anteriormente enumerados.
B- Los documentos requeridos en los enumerados 1, 2, 3, 4, 10, 11, 12, 13, 16 y 17 deberán estar firmados y sellados por el Ingeniero, Arquitecto o Agrimensor responsable por dicho documento.
C- No se considerará ninguna solicitud si los ingenieros y/o arquitectos y/o agrimensores que participaron en la preparación del plano de inscripción, no están al día en las cuotas del C.I.A.P.R. o C.A.A.P.P.R.


	
	
	          

	Nombre del Técnico que Recibe Documentos

(Para Uso de OPRI)
	
	Firma y Sello del Ingeniero, Arquitecto o Agrimensor

	
	
	

	Fecha

(Para Uso de OPRI)
	
	


